
RADICADO:  2024-00276-00 
DEMANDANTE:  Pedro Pascual Narváez Sánchez 

DEMANDADA:  Porvenir S.A y Otros 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Once (11) de octubre de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 
parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que: 
 

1. Aclare contra quien dirige la demanda, toda vez que la Administradora 
de Fondo de Pensiones Afp Horizontes ya no existe debido a que fue 
fusionada por Porvenir S.A. Para lo cual deberá allegar nuevo 

escrito de demanda 
 

 
2. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos al 

demandado, de acuerdo al inciso 5 Artículo 6 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, «......al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados (…)». 

 
Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 
a los demandados, debiendo acreditar su remisión. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 

 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme 

a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación hecha en el cuadro de 
estados electrónicos publicados en el 
micro sitio del Juzgado, hoy, a las 8 

A.M.  Bucaramanga, 15 de octubre de 
2024. 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


